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San Ramón de la Nueva Orán 13 1 OCT 2023

Expediente N" SO-l 9.501/2023.-
Resolución No 50-6s0/2023.-

VISTO:
El informe elevado por Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional

Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para el Profesor

Prof. Omar Gerardo Flores, quien constituirá el Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado
a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo Interino de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura de Enfermería rada I"In

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

sN-uD-678/2023 y N' 50-475/2023, Expediente N' so-t2.282l2023, et día 03 de noviembre
de 2023.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y

de las carreras de Enfermería y Licenciatura
en Transición a Facultad de la Universidad N

Enfermería y Licenciatura en En
Facultad de Ia Universidad Nac
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en Enfermería que se dicta en Sede Regional Orán
acional de Salta, de acuerdo a la Resolución N" CD-

fermería que se dicta en Sede Regional Orán en Transición a
ional de Salta, de acuerdo a la Resolución No CD-SALUD-

L¡ú. ÉLE

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO [o: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para el Profesor Prof. Omar Gerardo
Flores, quien constituirá el Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de
I¡teresados para la cobertura de un (l) cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva, para la asign atura'rP de Enfermería Inteprada I" de las carreras de

678/2023 y N' so-475/2023, Expediente No so-12.282/2023, el día 03 de noviembre de 2023.-

ARTICULO 2o: cursar copia de la presente a secretaría Administrativa" Dirección General de
Administración, consejo Asesor y Dirección Económica contable y patrimonial de Ia Sede
Regional Oán para su conocimiento y efectos.-
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